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La Secretaría de Marina celebra el “Día de la gente de mar” 

Lema marítimo mundial 2021 
“La gente de mar: en el corazón del futuro del transporte marítimo" 

 
Ciudad de México.-  La Secretaría de Marina celebra hoy el “Día de la Gente 

de Mar”; fecha en la cual la Organización Marítima Internacional (OMI) y las naciones 
que pertenecen a ella, incluida México, reconocen la aportación única que realiza la 
gente de mar al comercio marítimo internacional, la economía mundial y la 
sociedad civil en su conjunto, así como los riesgos considerables a los que hace 
frente en el cumplimiento de sus tareas y cometidos diarios en un entorno 
frecuentemente hostil, además de las privaciones a las que está sujeta por pasar 
periodos largos de su vida profesional en el mar, lejos de su familia y amigos. 

El “Día de la Gente de Mar” se estableció a partir de una resolución aprobada 
por la Conferencia Diplomática de Manila 2010, cuyo propósito es reconocer la 
aportación única que realiza la gente de mar de todo el mundo al comercio 
marítimo internacional, economía mundial y sociedad en su conjunto, ya que es 
esencial para garantizar la seguridad, protección y eficiencia del funcionamiento de 
los buques, así como contribuir a la protección del medio marino.  

Este año, el lema marítimo mundial "La gente de mar: en el corazón del futuro 
del transporte marítimo", está dedicado a este sector que ha demostrado fortaleza, 
valentía y perseverancia para garantizar la continuidad del comercio mundial, 
incluso ante la pandemia de COVID-19.  

Cabe destacar que sin la gente de mar, el flujo de bienes y servicios vitales, al 
igual que el comercio mundial se detendrían, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
no se cumplirían y la recuperación económica después esta pandemia sería 
imposible.  

Es así como la Secretaría de Marina, como Autoridad Marítima Nacional, 
refrenda su reconocimiento y compromiso con quienes integran el sector marítimo 
nacional, ya que unidos, y a través de la coordinación y el trabajo conjunto, se 
garantiza el bienestar de la población y el desarrollo del país.  
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